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C I R C U L A R 
El limo. Sr. Director General de 

Administración Local, en telegrama 
fecha 28 de Octubre próximo pasa
do, dice a este Gobierno Civil lo que 
sigue: «Se servirá V. E . significar 
Ayuntamientos esa provincia deben 
cumplimentar, rápidamente Circular 
Subsecretaría Gobernación, núme
ro 2.466 Abril corriente añ© sobre 
inventario bienes Estado por con
ducto esta Dirección General para 
Jjitar duplicidades 0 confusión ottos 
Ministerios.» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento de 
las Cerporaciones interesadas. 

León, 3 de Noviembre de 1950, 
El Gobernador civil interino, 

3546 Félix Buxó 

í 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 49 
e «cionamienfo para cartillas inscritas 

es/a capital, correspondiente * la 
Pnmera quincena de Noviembre 
. de 1950. 

íhaí!artir del día 6 de Noviembre, 
dsta el día 19 de mismo, podrá 

retirarse d é l o s Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del segundo sepiestre del año en cur
so, el racionamiento correspondien 
le a la primera quincena de Noviem
bre. ,, 

E l racionamiento de mención, 
constará de los siguientes artículos 
y cuantía por ración: 

Racionamiento para personal adalto 
A C E I T E D E O L I V A FINO—1/2 li

tro —Precio de venta, 9,60 ptas. litro. 
— Importe de la ración, 4,80 pese
tas. — Cupón de Aceite de la, 45 y 46 
semanas, 

AZUCAR.— 100 gramos. — Preci© 
de venta, 9,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 0,95 pesetas, —Cupón 
de Azúcar, de la 45 y 46 semanas. 

A L U B I A S . —100 Vamos.—Precio 
de venta TÍOO pesetas kilo.—Importe 
de la ración 0,70 pesetas.—Cupón de 
legumbres o arroz de la 45 y 46 se
manas.. 

SOPA.%-200 gramos. - Precio de 
venta, 7,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,40 p e s e t a s . - C u p ó n de 
Pasta para Sopa de la 45 y 46 se-
maba. , 

JABON—200 gramos.—Precio de . 
venta 6.50 pesetas kilo.—Importe de | 
la ración, 1,30 pesetas ,—Cupón de i 
café o chocolate de la 45 semana. j 

L E C H E CONDENSADA, — 1 fras-¡ 
co_prec io de venta 9.00 pesetas 
frasco—Importe de la ración, 9,00 
pts.—Cupón de café o chocolate de 
la 46 semana, 

NOTA.—Este artículo será enva
sado en tarro de vidrio y a su devo

lución el detallista abonará al bene
ficiario 1,35̂  pesetas por cada envase» 

Los cupones correspondientes a los 
artículos cuya adquisición no sea 
deseada por los beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

L a l iquidación de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada por los inr 
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 20, 21, 22 
y 23 dé Noviembre en la forma acos
tumbrada. 

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento y cumplirmenlo, 

León, 4 dé Noviembre de 19o0, 
3594 E l Gobernador civil-Delegado, 

C I R C U L A R NÜM. 51 

Racionamiento para las Delegaciones 
Locales de esta pravincia, correspon* 
diente a l mes de Noviembre de 1950, 

E n fecha próxima a la presente, 
se remitirán a las Delegaciones Lo-
cáles de la Provincia, las autoriza-
cibnes necesarias para extraer de los 
almacenes que se designen, los ar
tículos necesarios parala realización 
del racionamiento correspondiente 
al mes de Noviembre de 1950, y que 
deberán entregar al público contra 
el corte de las hojas,de cupones de 
las semanas 44, 45, 46, 47 y 48 de 
las colecciones de Cupones corres
pondientes ál segundo semestre del 
año en curso. 

E l racionamiento de mención cons
tará de los siguientes artículos y 
cuantía por ración: 



D E L E G A C I O N E S D E C A B E Z A S D E 
P A R T I D O 

Personal adulto. 
A C E I T E D E O. F..--3(4 l i tro. -Pre-

cio de venta 9.60 pesetas litro si es 
clase fino y 9,20 pesetas litro si es 
clase entrefino.—Importando la ra-
c ién . 7,20 pesetas o 6,90 pesetas, res
pectivamente. 

AZUCAR —200 gramos. - Precio 
de venta, 9,50 ptas. kilo.—Importe 
de la ración, 1,90 pesetas. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
de venta 6,50 pesetas.—Importe de 
la ración, 1,30 pesetas. 

C A F E . —50 gramos. — Precio de 
venta, 53,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 2,65 pesetas. 

SOPA. - 200 gramos. - Precio de 
venta, 7,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,40 pesetas. 

D E L E G A C I O N E S D E P U E B L O S 
• I M P O R T A N T E S 

A C E I T E D E O. F . - l i 2 l itro. -
Precio de venta, 9,60 pesetas litro si 
es clase fino y 9,20 pesetas Jitro si es 

!v clase entrefino—Importando la ra
ción, 4,80 pesetas o 4,60 pesetas, res
pectivamente. 

AZUCAR.—100 gramos. — Precio 
de venta, 9,50 pesetas kilo.—Importe 

y de la ración, 0,95 pesetas. 
JABON. —100 gramos.—Precio de 

venta 6,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,65 pesetas, 

R E S T O D E D E L E G A C I O N E S 
A C E I T E D E O. F.—1\2 litro.— 

Precio de venta, 9,60 pesetas litro si 
es clase fino y 9,20 pesetas litro si es 
clase entrefino.—Importando la rá-
ción, 4,80 pesetas o 4,60 pesetas, res
pectivamente. 

AZUCAR.—10a gramos. — Precio 
de venta, 9,50 ptas.—Importe de la 
ración, 0,95 pesetas. 

J A Ó O N . - 1 0 0 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas. •— Importe de la 
ración 0,65 ptas. 
Racionamiento para Infantiles y madres 

gestantes 
PRIMER C I C L O 

Lactancia natural 
A C E I T E — l i2 litro.—Importe de 

la ración del Aceite Fino, 4,80 pese
tas; del Entrefino, 4,60 pesetas, 

A Z U C A R . - 7 0 0 gramos.-Importe 
dé la ración 6.65 píse las . 

> JABON.—800 gramos. — Impoyte 
de la ración 5,20 pesetas. 

Lactancia mixta 
JABON.—800 gramos—Importe de 

la ración 5,20 pesetas. 
Lactancia artificial 
JABON.-800 gramos. - Importe 

dé la ración 5,20 pesetas. 
SEGUNDO C I C L O 

De seis a doce meses 
AZUCAR.—700 gramos.-Importe 

de ía racién 6,65 pesetas. 
JABON—1 kilo.-Importe de la 

ración 6,50 pesetas. 

. T E R C E R C I C L O 
De uno a dos años 
A C E I T E D E O L I V A FINO. —1(2 li

tro.—Importe de la racién, 4,80 pe
setas si es fino y 4,60 si es entrefino. 

AZUCAR. —700 gramos.—Importe 
de la raciém, 6,65 pesetas. 

J A B O N . - 1 kilo.—Imparte de la 
ración, 6,50 pesetas. 

S U P L E M E N T O A MADRES 
G E S T A N T E S 

A C E I T E D E O L I V A FINO. - I i 2 li
tro.—Importe de la ración, 4,80 pe
setas si es fino y 4,60 pesetas si es 
eatrefino. 

AZUCAR.— Ii2 kil».—Importe de 
la racién, 4,75 pesetas. • 

A C E I T E . — E s t e artículo n© se su-
miMistrará a l®s reservistas. 

De acuerdo con las disposiciones 
vigeates los señores Alcaldes Delega
dos Locales de Abastecimientos y 

Transportes, comunicarán ai 
blo por medio de bandos eriLp,ie-
otros medios de difusión 'los m-j11 
los, precios y cupoaes que 
ponda cortar para la liffaid • s-
de los racionamientos aaciÓQ 

Asimismo exigirán de los inA 
tríales d.tallistas las o p o ^ ^ s ^ 
quidaciones de cupones q«e i n L * 
quen la retirada de los racional; . - racionaoüe^ 
tos por parle del personal bsnefi. 
ciario. 

N O T A IMPORTANTE. - Se advier
te a las Delogaciones Locales que 
con el racio»amiento de adultos del 
presente mes va incluido el raciona
miento de infantiles y madres ges
tantes solamente del mes corriente. 

L o que se hace público para el ge
neral coHOcioaiont© y cumplimiento. 

León, 4 de Noviembre de 1950. 
3594 E l Gobernador Civil-Delegado 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Relación de precios oficiales que regirán en esta Prouiñcia durante el mes 
de Noviembre próximo, para los artículos intervenidos expresados a 
continuación: 

A R T I C U L O S 

A C E I T E D E O L I V A . . . . . . 
A L U B I A S 
ARROZ 
ARROZ S E L E C T O 
AZUCAR B L A N Q U I L L A 
AZUCAR P I L E . . 
C A F E • 
C H O C O L A T E 
GARBANZOS 
HARINA (Censo infantil). . . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . 
JABON COMUN. < 
L E G U M B R E S MONDADAS. . . 
L E N T E J A S 
M A N T E C A F U N D I D A 
P A S T A PARA SOt'A . . . . . . . 
P A T A T A . 
PURÉ A GRÁNÉLL " '.'.'. , 
T O C I N O de producción nacional. 

De major a detall 
ioclnido redondeo 

8,8233 K. 
6,40 » 

» » 
» , 
» 

8,90 
46,25 

6,90 
3,20 
3,715 
6,10 

De venta por el Eco 
De renta al público nomato Minero al 

6,60 » 
_ » » 

16,20 » 

8,40 L . 
7.00 K. 

» 
» 

9.50» 
53,00 » 

» 
7,50 » 
3,50 » 
4.00» 
6,50 » 

» » 

7,00 » 
» » 

17,00 » 
9.60 » 
9,20 » 

30,65 » 

8,00 L. 
6,40 K. 

4,80 (M.0) 5,00 
» 
» '» 

9,00 » 
51,10 » 

» 
6,90 » 

6,00 » 

6,50 

15,60 
9,20 
8.80 
» 

A C E I T E F I N O 10.1303 
» E N T R E F I N O . . . 9.6953 

MANTECA E N RAMA 
L E C H E C O N D E N S A D A (con envase 6 67 » 

de hojadelata) # . . . . . . 6.67 » 7,00» 
L E C H E CONDENSADA (con enva- nnf. ^ «55 » 

se de vidrio) (1) . . . . . . i . . . . 8.55 » 9,00 » . 'vase de 
(1) Se significa al público que en la leche condensada con ^ ^ 

vidrio, podrá devolverse éste al detallista percibiendo del miMu 
setas por envase devuelto. 

P R E C I O S PARA P I E N S O S Precio de vente ü 
ganadero con redondeo 

A Í P I S T E ffitSk' 
A L F A L F A V E R D E 0,219 >> 
A L F A L F A H E N I F I C A D A 0,b/¿ » 
C E B A D A ,/ n ^ » 
P A J A D E A L F A L F A 0,5U4 » 
P U L P A D E R E M O L A C H A 0'?Z * 
S A L V A D O ' 
T O R T A D É GÓCO Y P A L M I S T E . . 



P R E C I O S D E i PAN PARA P O B L A C I O N C I V I L -
primera categoría (80 gramos) o,50 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos) 0 50 ^ • 
Tercera categoría (150 gramos) 055 » 
plan de Alimentación Infantil (100 gramos) 0̂ 35 » 

P R E C I O S D E L PAN PARA E C O N O M A T O S MINEROS 
Familiares de mineros (pieza 200 gramos) 0 65 Pesetas 
Niños mayares de 2 años (pieza de 200 gramos). . . . . . , o'eS » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos)..., 1 50 » 

• plan de Alimentación Infantil (100 gramos). . . . . 0,35 •» 

PRECIOS D E L A HARINA D E PANIFICACION CON D E S T I N O 
A L A P O B L A C I O N C I V I L Y E C O N O M A T O S MINEROS 

Zona Primera 
Primera categoría 658,805 ptas. Qm. 
Segunda categoría 504,18 » » 
Tercera categoría , . . . . . . . . . . 362,30 » » 
Plan alimentación Infantil . . . . . . 316,43 » » 

¿ona Segunda 
Primera categoría 668,145 ptas. Qm. 
Segunda categoría 512,52 » 
Tercera categoría 371,64 » 
Plan alimentación Infanti l . . . ^ 325,77 » 

Zona Tercera.—Economatos 
Familiares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Niños mayores de 2 años . . . 
Obreros mineros. * . . 
Plan alimentación Infantil . ., . , . . . . , 

OBSERVACIONES: 
La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 

La Bañeza y Ponferrada. L a segunda zona la componen el resto d é l o s 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina de panificación que se establecen tanto 
para población civil como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de íábrica o almacén suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse pof ningún concepto. L a depreciación 
tie envases, es cargada por los fabncantes o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por ló que no podrán deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garantía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la adjudicación de harina, salvo en los casos en que la devo
lución de ios envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontár los fabricantes© almacenistas el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abó
belos por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaría de la Junta Provin
cial de Precios la liquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 28 de Octubre de 1950. 
, E l Gobernador civil-Presidente, 

J . Victoriano Barquero. 

323.815 ptas. Qm. 
323,315 » » 
345,655 » » 
325,77 » » 

Efl»a. Optaciói PreviiEial 
A N U N C I O 

cel* 'Íepdo Procederse por esta Ex-
auí! lrna Diputacióa Provincial 
cién de los saldos de liquída
los y devolución de las fianzas a 
tiüín0nt^atistas D- Augusto Marro-
POM y Manuel Feraández Cueto 
les H ol3ras de los caminos vecina-
U £ e «Vi lia feliz a la Carretera de 
Wai Vecilla núm. 3 38» y Car
la r i e la Legua al kilómetro 8 de 
Hú¿grretera de León a Caboalles, 
ha«« r9. 1015J> resnRPti va mente, se 
lace - respectivamente, se 

Publico en cumplimiento de la 

R. O. de 3 de Agosto de 1910 en rela
ción con el artículo 65 del Pliego de 
Condiciones Generales para la con
tratación de obras públicas de 13 de 
Marz» de 1903 v Ley é e 17 de Octu
bre de 1940. 

Los que se crean con derecho para 
hacerv alguna reclamación contra 
dichos contratistas por daños y per
juicios, ¡deudas de i órnales y mate
riales, accidentes del trabajo y de
más que se deriven por razones de 
dichas obras, 1© harán ante los Juz
gados de l®s términos en que radi
quen las obras o ante las Organis
mos competentes en eí plazo de vein
te días, debiendo los Alcaldes res

pectivos interesar de aquéllos las re
clamaciones presentadas de las qua 
deberán' remitir certificación a esta 
Diputación, dentro del plazo de 
treinta días contados á partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio. 

León, 3 de N«viembre de 1950.— 
E l Presidente, Ramón Cañas. 3547 

letatnra A M m i t a de León 
Servicio de la patata de siembra 

Bases del concurso para la designa
d o n de almacenista distribuidor 
provincial de la patata de siembra 
extranjera. — Campaña 1950-51. 
E n cumplimiento de lo acordado 

por el Instituto Nacional para la Pro
ducción de Semillas Selectas, st saca 
a concurso público en la provinciá 
de León la distribución de Ig patata 
de siembra importada del extranjero 
con sujeción a las siguientes condi
ciones: 

1. a Podrán acudir a l presente 
concurso los almacenistas de patata 
de siembra bien aislados o agrupa
dos, que lo hayan sido en años an
teriores y que estén inscritos en el 
Registro de la Jefatura Agronómi
ca provincial. 

2. " A las cooperativas que lo so
liciten y si el Servicio de la Patata 
lo estima conveniente, se les entre
gará para la distribución entre sus 
asociados la parte de esta patata que 
la Jefatura Agronómica, con la apro
bación del Servicio de la Patata, de
termine, basándose en el número de 
de asociados y cuaatía de las super
ficies que cultiven, quedando obli
gados a aceptar la mejora que ofrez
can los almacenistas adjudicatarios 
del Concurso. 

Esta solicitud será presentada an
tes de la fecha que se determine 
para" la apertura de pliegos y en ella 
se hará constar 'que se aceptan ín
tegramente Jas condiciones del com-
enrso y las n o r m a s comerciales 
aprobadas. 

Como fianza depositarán la canti
dad de 4®.000 pesetas si distribuyen 
cien e más toneladas de patata de 
siembra y 20.000 pesetas si distribu
yen menos de cien toneladas, 

3. a L a cancesión será para la dis
tribución de toda la patata de siem
bra que se importe del. extrgmjer» 
desde Octubre del año en curso a 
Abril del año préximo y sea asigna
da por el Servicio de la Patata de 
Siembra a esa provincia para obte
ner patata de consumo. 

4. a Los concursantes presentarán 
en la Jefatura Agronómica provin
cial en el plazo de siete días hábiles 
a partir de la fecha de la publica
ción de estas Bases en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia sus solicitu
des, donde figure el nombre y direc
ción telegráfica, su aceptación de 
todas las condiciones del concurso y 



las mejoras que con respecto a las 
mismas ofrecen al Estado. L a pro
posición se presentará en un sobro 
cerrado y lacrado en el que se hará 
constar el nombre del concursante y 
se especificará que el contenido se 
refiere al concurso para la distribu
ción de la patata extranjera impor
tada. 

5. a E l concurso será resuelto por 
la Jefatura del Servicio teniendo en 
cuenta los siguientes extremos: 

a) Propuesta de la Jefatura Agro; 
nómica de la provincia, 

b) Garantía moral, económica y 
conocimiento d e estos problemas 
que ofrecen los concursantes. 

c) Baja comercialwente razona
ble que ofrezcan al margen especi 
ficado en la Base 9,ay elementos con 
que cueatan para la mejor ejecución 
del servicio. 

6. a E l concurso podrá ser decla
rado desierto si se estima que asi 
conviene al interés público. 

7. a E l adjudicatario del presente 
concurso depositará en la Caja Ge 
aeral de Depósitos, en un plazo de 
diez días a partir de la fecha en que 
se le comunique oficialmente su re
solución, la cantidad de 4i.0©§ pese
tas como fianza a disposición del 
Servicio de la Patata de Siembra o 
en su lugar aval bancario suficiente. 

8. a E s obligación del adjudica-
tario: 

Abrir los créditos irrevocables pre
cisos para el pago de la mercancía, 
con arreglo a las normas que señale 
el Servicio. 

Prestar a los importadores garan
tía © depósito por el importe de los 
derechos de arancel de la patata. 

Abonar a los importadores los gas
tos originados por la garantía que 
tienen que prestar en la Aduana en 
nombre del Concesionario. 

Enviar a la Jefatura Agronómica 
relación da vales de entrega de la 
patata de siembra extranjera que ha 
distribuido. 

9. a Para toda clase de gastos, 
riesgos, normas y beneficios, cobra
rá el adjudicatario quince céní imos 
por Kilogramo. E n dicho margen no 
está incluido el importe del trans
porte desde vagón © camión puerto 
de llegada hasta los almacenes dis 
tribuidores, ni los que se originen 
para situar la mercancía ^n locali-
des que carezcan de ferrocarril. 

10. Los gastos ocasionados pér el 
anuncio del concurso y su lesolu-
ción corren a cargo del concesio
nario, 

n . En la Jefatura Agronómica 
provincial están á disposición de los 
concursantes las normas que ha de 
observar el adjudicatario, para la 
realización del servicio que se le en
comiende, las cuales se comprome
ten a cumplir fielmente, 

León, 30 de Octubre de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 
3532 Núm. 879. -205.50 ptas. 

idmínisiratifoi mmim 
Habiendo sido confeccionados por 

los Ayuntamientos que se expresan 
a continuación, los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1951, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Congosto 3549 
Los Barrios de Luna 3551 
Toral de los Guzmanes 3552 
Villasabariego . • 3553 
Val de Saa Lorenzo 3555 
Vil lamanín 3556 
San Mjllán de Ifs Caballeros 3557 
Valencia de Don Juan 3558 
Balboa ?579 
Zotes del Páramo 3581 
Castropodame 3584 
Castrótierra . 3590 
Valderrueda 3591 
Calzada del Coto 35^2 
Roperuelos del Páramo 3602 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1951. 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respeciiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

v Congosto 3549 
Vil lamañán _ 3550 
Los Barrios de Luna 3551 
Toral de los Guzmanes 3552 
Villasabariego 3553 
Val de San Lorenzo 3555 
Vil lamanín 3556 
San Millán de los Caballeros 3557 
Valencia de Don Juan" 3558 
Balboa 3579 
Zotes del Páramo 3582 
Castropodame 3587 
Castrótierra 5590 
Valderrueda 3591 
Calzada del Coto 3592 
Roperuelos del Páramo 3602 

L a Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan para el ejercicio de 1951, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a ios efectos de oír reclamáciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Los Barrios de Luna 3551 
Toral de los Guzmanes 3552 
Vil lamanín 3550 
Balboa 3579 
Zotes del Páramo 3580 
Valdesamario 3585 
Cubillas de Rueda 3586 
Castropodame 3588 
Castrótierra 3590 
Calzada del Coto 3592 
Roperuelos del Páramo 3602 

Aprobado por los AyuntT^5*5* 
que al final se expresan el 
puesto Municipal Ordiilarin ^ 
el ejercicio de 1 9 5 1 el J ^ a 
de manifiesto al públ ic i en i?aila 
cretaría respectiva por espacia f̂" 
quince días, durante los cualpi de 
los quince siguientes, podrán f 11 
mularse contra el mismo ñor 1r' 
interesados cuantas reclamaciL * 
se estime pertinentes. "^ones 

San Millán d^los Caballeros 
Los Barrios de Salas 

Formado él Proyecto de Pre*» 
puesto Municipal Ordinári^ para pi 
ejercicio de 1951, por los Avunta 
míenlos que se relacionan a conti 
nuacíón, se anuncia su exposición al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días 
durante los cuales y en los ocha si
guientes, podrán formülarse recla
maciones. 

Congosto 
Castrótierra 
Benuza 
L a Bañeza 

3549 
3590 
3596 
3604 

Confeccionado el Padrón de Auto
móviles para el ejercicio de 1951, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de quince días, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Rsperuelos del Páramo 

idministraeMi de jostieli 
Cédula de citación 

E l Sr. Juez de primera instancia 
de Villafranca del Bierzo y su parti
do, en incidente sobre exclusión de 
bienes del inventario practicadoen 
juicio de testamentaría de D. Ramón 
López Huerta, promovido por D. En
rique López Mallo, contra D. Fermín 
Ramén López Bello y otros, ha dis
puesto se cite al demandado D. rer-
mín Ramón López Bello, en ignora
do paradero, para que el día onceh ê 
Noviembre próximo, a ,oaceA'̂ 1i 
ras, comparezca en la Sala de a^1^' 
cía de este Juzgado, al objeto de ae 
clararen confesión judicial a \>l 
puesta de la parte demandante. 

Y para que sirvt de f ^ J t 
forma a dicho demandado. a P e ^ 
do que de no eomparecer ni ae ]& 
gar justa causa que se lo ^ te 'en 
parará el perjuicio Pr0^apn villa-
derecho, pongo la ?res.en}e ̂  Qc^' 
franca del Bierzo a trem^^eI1ta.'' 
bre de mil novecientos cincuen 
E l Setretario, Pedro Fernandez. 
3605 Núm. 875.-36.00 1 

- L E O N ^ t r o v i n ^ Imprenta de la Diputación p ro 
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